
 

 

REPUBLICA DECOLOMBIA 

 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA – RISARALDA 
 

                            NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 07 
 

                          La inserción en el presente estado corresponde a los AUTOS proferidos el día VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
RADICADO 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
AUTO 

 
ACTUACION 

66001310500220080121900 
 

EJECUTIVO A CONT.  
 

RUBÉN ANTONIO VALENCIA 
PÉREZ 

COLPENSIONES S AUTO REQUIERE  

66001310500220090062500 
 

EJECUTIVO A CONT. ARCESIO CARDONA VALENCIA COLPENSIONES I AUTO TERMINA POR PAGO OBLIGACIÓN  

66001310500220090138300 
 

EJECUTIVO A CONT.  MARIO VALLEJO RAMÍREZ COLPENSIONES I 
 

SE ORDENA ARCHIVO CONFORME AL PARAGRAFO 
DEL ARTIUCLO 30 DEL C.P.L. Y DE LA S.S. 

66001310500220090143200 
 

EJECUTIVO A CONT. 
MAXIMILIANO GIRALDO 

CARDONA 
COLPENSIONES I 

 
SE ORDENA ARCHIVO CONFORME AL PARAGRAFO 

DEL ARTIUCLO 30 DEL C.P.L. Y DE LA S.S. 

66001310500220110121900 
 

EJECUTIVO A CONT.  
MARINO CASTAÑO MUÑOZ COLPENSIONES S TRASLADO DE EXCEPCIONES 

66001310500220200021700 
 

ORDINARIO 
 

MARIA PATRICIA CANO VÉLEZ CONSTANZA RODRÍGUEZ GALLEGO S AUTO REQUIERE 

66001310500220210026600 
 

ORDINARIO 
 

CLAUDIA LORENA BUSTAMANTE 
RÍOS 

COLPENSIONES S AUTO REQUEIRE 



                     

            
       Se fija el día de hoy, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las siete (7:00) de la mañana. 

 

 
LEIDY JOHANA ARANGO VÉLEZ  

Secretaria 

66001310500220230012100 
 

ORDINARIO 
 

LERMAN ALBEIRO GALLEGO 
ALVARADO 

SIMETRÍA CONSTRUCTORA Y 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S. 

IC CONSTRUCTORA S.A.S 
I 

AUTO AMITE CONTESTACION DEMANDA 
PRESENTADA POR IC CONSTRUCTORA S.A.S., 

DEVUELVE DEMANDA A SIMETRÍA 
CONSTRUCTORA Y SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

S.A.S., CONCEDE CINCO (5) DÍAS PARA 
SUBSANAR, ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PARA SEGUROS DEL ESTADO, ORDENA 
NOTIFICAR 

 

66001310500220230017000 
 

ORDINARIO 
 

MARIA PIEDAD VALENCIA MEJÍA 
UNE EPM TELECOMUNICACIOES 

S.A. E.S.P. 
I 

DEVUELVE CONTESTACIÓN DEMANDA, CONCEDE 
CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR, 

66001310500220230018600 ORDINARIO 
ALFREDO ANTONIO CALAD 

RENDÓN 
UNE EPM TELECOMUNICACIOES 

S.A. E.S.P. 
I 

INADMITE CONTESTACIÓN DEMANDA, CONCEDE 
CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR, 

66001310500220230019500 ORDINARIO 
ELKIN ALFONSO VALENCIA 

CÓRDOBA 
UNE EPM TELECOMUNICACIOES 

S.A. E.S.P. 
I 

SE TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, DEVUELVE CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, CONCEDE CINCO (5) DÍAS PARA 
SUBSANAR 

  


